
SUBSCRIPCION
Á LA OBRA TITULADA:

TEATRO DE LA LEGISLACION UNIVERSAL

DE ESPAÑA É INDIAS,
por orden cronológico de sus cuerpos, y decisiones no recopiladas', 

y alfabético de sus títulos y principales materias.

•fcísta obra reúne baxo un punto de vista los Códigos , Libros, 
Títulos, Leyes, y Cánones que presenta el plan núm. i? de este 
Prospecto, y juntamente los Concordatos, Bulas admitidas en ambos 
Reynos, Pragmáticas,Reales Instrucciones, Cédulas,y otras Resolucio
nes no recopiladas; combinado todo por orden de letras, y de tiempos.

Se divide en artículos, compuesto cada uno de los títulos de 
una misma clase, dispersos en muchos Códigos, y unidos en este 
Teatro en la forma expresada , ó de materias que merecen tratarse 
con separación, aunque de ellas no haya título alguno. N

Cada artículo empieza con una pequeña introducción que com- 
prehende su definición, nomenclatura, principios, y nociones gene
rales : é igualmente el Derecho Romano, que se llama Civil ó Co
mún , si hay título de él; pero tratado con tanta brevedad , que 
solo se refiere al Real especialmente de Partidas, estando concordan* 
te con éste ; y si no, se indican sus principales diferencias. A conti
nuación incluye extractos puntuales de los Cánones, y Leyes del 
Reyno, que es nuestra verdadera Jurisprudencia , con las fechas de 
sus publicaciones, notas de las derogadas, y otras breves y oportu
nas ; pero omitiendo siempre las repetidas para evitar molestias. AI 
fin de cada título se insinúan las dispersas en el propio cuerpo, que 
corresponden al asunto; y lo mismo se hace de uno á otro artículo 
con las materias menos principales, indicándolas con sus propias dic
ciones , para que el Lector encuentre ai instante lo que solicita , ó á 
lo menos una guia que lo conduzca á ello ; y todos los artículos se 
concluyen con las últimas Resoluciones Canónicas ó Reales no re
copiladas , insertando á la letra lo decisivo de las mas importantes 
y prácticas, para tener seguridad absoluta de su contenido, en la 
forma que lo manifiesta el plan ó diseño núm» 2?



Quando lo piden las circunstancias, pone el Autor al fin de algu
nos artículos por via de Apéndice el modo de reducir á práctica las 
acciones, y recursos ordinarios, y extraordinarios, cita los mejores AA. 
que han tratado de las materias, y advierte las diferencias mas no
tables entre el Derecho de Castilla , y el de Navarra, Aragón, Vizca
ya , y Cataluña ; todo lo que con mayor extensión expresa en el Dis
curso Preliminar con los motivos y fines de este Teatro.

Las personas inteligentes-que lo han reconocido dicen: que su 
disposición ofrece á los Profesores la facilidad propia de los Diccio
narios para encontrar quanto deseen, la seguridad de hallarse jun
tas todas las decisiones de un asunto en un mismo lugar, con notas de 
sus derogaciones principales, y la luz que difunden las leyes ante
riores á las posteriores; y que también presenta al Historiador el 
aparato para formar nuestra Historia Legal, de que absolutamente 
carecemos (d); al Crítico los medios de discernir entre los diver
sos estados de nuestra Jurisprudencia desde el tiempo de los Ro*? 
manos hasta el dia; y al Gobierno la proporción de hacer un nue- 
vb Código quando lo tenga por conveniente. No obstante, el Pu
blico ilustrado calificará su verdadero mérito, y rectificará los de
fectos de que no puede eximirse una obra de tanto volumen, formada 
por precisión entre el estrépito forense y patrocinio de los Litigantes*

Toda ella se compondrá poco mas ó menos de io á 12 tomos en 
4? de 60 pliegos, para cuya publicación tiene las licencias correspon
dientes. El i?, que se está imprimiendo, comprehende el plan de to
do el-Teatro , que es asimismo un Indice de la Legislación universal 
combinada por el referido orden ; y los primeros artículos de la le
tra A, que incluyen las acciones de que hay título en el Derecho Ci
vil, con notas de sus concordancias y diferencias respecto al Real, y 
práctica moderna, según el método establecido.

Ultimamente , esta obra se halla toda preparada, como lo mani
fiestan el expresado plan colocado al principio, y las remisiones que se 
hacen de las primeras á las ultimas materias, y además 6 tomos con
cluidos; de suerte , que sin intermisión alguna se irán publicando con 
la mayor brevedad.

Se abre Ja Subscripción desde hoy en la Librería de Martínez, ca
lle de las Carretas, frente el Correo, á 16 reales cada tomo, impreso 
en este papel y letra, y enquadernado á la rústica. A las personas que 
no subscriban se les dará á 20 reales en la misma forma.

(a) En efecto, no la hay en España; porque la intitulada: Sacra The- 
meáis Híspante conocida con el nombre de Franckenau, lo es solo
de les Cuerpos Reales.
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PLAN NUM? 2?
f)

- \ Leyes y
•:±:±: j„ A B OGAD O S. .......__________ • Cáttbner.
Digesto ITV>. 3. tit. l. de postulando. ..................... .. . * . ...... 11.
jCodigo iil^. 2^ ^it| ó• ijd‘. . • • ^ i. ^^ .... . • .....
Id. Ufa. 2. tit. 7. de advocatis diversorum judiciorum................. ..... 19.
Id. lib. 2. tit. 8. de advocatis' diversorum judieum. ...... . ... ..... 9.
Id. lib: 2. tit. 10. de trrore- advocatorúm , vel 4ibellos seü'preces- con
* ( • '••■(#> '*■ Í; » • * • • '•*• * »r *. • • * • * < ♦ • * *«* *• f f f'.í*.' •, ■■ ^ ; 2*.

Id. lib. 10. tit. 55. Quibus muneribus excusentur hi, gtbpps.t'impletam 
Mjlitiam , vel Advocationem per Provincial, suis comniodisvajeantes 
commoráiitür' \ & de privilégiit lroVtfmi /. . .. .*.". i .* . . V.. 1 . ’.; *#

Id. lib. 121 tit. 62. de lucris advocatoriim. ...... . . . . . ..... . . 4. ¿
Decretales, lib. 37. de ptpstulando. . g.
Fuero Real lib. 1. *iL o. ¿fe /or Bocetos................... ..  ..... ... ...... 5.
^Partida 3. tit. de los Abogados.'.'. V. . ....% 1 • • • • ■ ;........... .... 15. 1
Leyes de Estilo 18. 19. 20. y 33. ....................... . iT*Vi • .. . < .-i . . j 4. *
Ordenamiento .de Alcalá tit. 3. de los Abogados* .;. . . .. . ... .... . 1.
Ordenamiento Real lib. 2. tit. 19. id.................. 15. ,
Recopilación lib. *. tit. 16. de'los Abogados de Corte y Chanctllenas

* y ante 'las' otras Justicias del Reyno. . . ..... .’. .... 1 ..... . 34.
Autos Acordados id... ...... » » •-••••• • ... ",14•
Recopilación de Indias lib. 2. tit. 24. de los. Abogados de ¡¡as Au

diencias y Chancille rías de Judias........... .. vv. • ................... 28.

* • # $. I. • _ Zys-~~
Comprehende la introducción y el Derecho Civil.,, ;.... >\

^ f. 2- decretales. * #
Cap. 1. del Concilio Lateranense 3.’ año 4*1 Wf. * 7;7 .

* El Clétigo órdenado in's’aórís; ó Beneficiado ‘no puede ser- Abogadoend 
fuero secular ; sino por sísu Iglesia;# ó personas, misétóbles.; ; . . , , ; 1.;; r

JVo/ai Sigueu los extractos de los demás capítulos por su orden..... • ,1
* . / - ^ ^ Fuero Fe al. * * ' ; *’/ ' 1
' Del mismo modo siguen los extractos de las leyes cocnprehendidas en éste §. 
6 título, y de los demas Códigos Reales de CastiUa citados á> su .frente,

• . ' t 10. Reales Resoluciones no recopiladas. a
JEl Sr. D. Cdrlos IÍI en S. Lorenzo á 17. de JSfoviembre de ip6$. fReal decreto.
’ «t Respecto á que por Derecho’Común, y Leyes del Reyno góísan los Abo- 
m gados personalmente-y por privilegió de su profesión > de las mismas exén- 
f*:cjones que competen por ¿u calidad y sangre á los Nobles y Caballeros, y 
i»son exentos de tortura, pechos, y demas á que están sujetos los del estado 
«•llano, por Decreto de mi Consejo de la Cámara de 11. de esté mes he ve- 
*» nido en declarar: Que dicho N. por razón de su profesión , y de Ja noble- 
•i za personal qjbe por ella adquiere , debe tener su asiento en . ia clase de Re- 
ngtdores Nobles, y preferir á sus modernos...,,, sin que sea visto declararle
* nobleza alguna de-sangre.*» r? J

De esta forma continúan las demás Resoluciones de España no recopiladas.
§. 11. Recopilación dé Indias.

Sé insertan sus extractos de la propia forma»
Nota. 41 pie de este Título y de los4ei|)¿s, correspondientes al Derecho Real se pone* 

las Leyes del propio asuntó dispersas en su respectivo Código con las notas ya explicadas.
■■ ^ - ■ c l i

neales Resoluciones de Indias» no recopiladas.


